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NOTICIAS EXTRANGERAS.
Alemania.

Stuttgardt (IVurtemterg ) 8 de Agosto.
Uno de nuemos periódico* contiene la siguiente proclivi dirigid* 

por el Areopago á su» compatriotas establecidos en Europa. El Areo-

Cigo es el Gobierno de las provincias orientales de! continente que 
asta ahora han sacudido el yugo de los turcos ; y el de las provincias 

meridionales ha tomado el nombre de G-rusia. Es preciso no confun
dir estos dos Gobiernos con ei central establecido en Conoto.

m Es cosa gen-raímente sabida, y no dudamos que vos en particu
lar lo habréis sabido con anterioridad , que por fin nuestro purb'o ha 
adoptado un Gobierno, que han cesado las turbaciones y desórdenes 
insrparabVs de la anarquía, como también sus funestas consecuencias; 
y que cada día adelantamos hicia la entera restauración que esperamos 
de ls libertad general y el fia de la inaudita opresión que nos titaniaabs.

•t Cn su consecuencia os manifestamos que combatimos con todas 
auettias fuerzas i fin de aniquilar á nuestros inhumanos tiranos, y 
arrojaros del suelo de la Grecia ■ y que cuantas reces hemos llegado i 
las manos con el enemigo, otras tantas hemos conseguido victoria 
por el favor de Dios.

n Nosotros continuamos batiéndonos con valor ■ y procuramos ha
cer imposibles por m-dio ds un levantamiento en masa y de los sacri
ficios mas extraordinarios; hasta las piedras ponemos en movimiento. 
Hasta ahora la fortuna nos ha sido favorable; y confiando en el auxi
lio d- i Altísimo, tu vamos la guerra contra nuestros enemigos é la Te
salia y i <a Mac-doma.

n Que ei antiguo entusiasmo de lo* helenos por su amada patria 
os anime también á vosotros que pertenecéis i vuestro Helas, y habí tai* 
la Furopa! Socorrednos en cuanto poda's, enviándonos dinero, víveres 
y mumeones; dirigidlas sin d t nciou al consejo del purb'o heleno pa
ra que podamos hacer frente i lo* gastos necesarios para sostener esta 
sagrada lucha.

» Si preferís á los hijos de las provincias gobernada* por el Arco- 
pavo, cuales son la At ea, la Bcocia, la Eubea, la Tesalia y la Mace- 
doma, cnvsd lo mas pronto posible vuestro» auxilio» a! Areopago: 
Dios recomp usará vuestra generosidad y rustro amor á la patria , y 
Helas se mostrará eternamente reconocidaosD-sde ¡as costas de la Eu
bea i 7 d- Abr.l del año segundo de la libertad i8ai.=Los individuo* 
del ArK'r*X'> = Nri>phitos , obispo dí Salento, presidente. — Antbímo 
Gazer.rrju.in Philonos—Dtosos Mausolos.es Jorge Ariao. =Juan Fri- 
neus r-Constantino Daasicos.sConstantino Josnin-ssAdan Lucas , Ar
chimandrita.”

POXTUOAt.

Listo* 16 de Agosto.
Sesión de Cortes del 3.

Se continuó la discusión d;l proyecto de secularización de lo* re
ligiosos , y se leyó la facultad tercera que debía conceder la bula -.

Art. 3. n l'ara h.b .iur á los religiosos que permanezcan en el 
claustro a fin de que puedan ser promovidos en concurso á cualquier be
neficio eclesiástico, en cuyo caso debeián espedírseles sus secu'arízacío- 
Bes por los ordinario* arte loa cuales se hubiese verificado el concurso.”

El Sr. Correa de Se abra dijo; Este artículo habilita i lo* religioso* 
que permanecieren en el claustro para obtener por concurso cualquier 
beneficio eclesiástico; pero esta habilitación ofende al derecho que tiene 
•I clero secular de que se provean en él los beneficio* , con exclus;on 
de los regulares; por cuya razón no apruebo esta tercera facultad ó 
articulo.

El Sr. Borges Carneiro habló en su favor; y aunque otro* Sres. di
putado* lo impugnaron, puesto á votación quedó aprobido como estaba.

Después de alguna ligera discusión se aprobaron los arts. +" y 5.°, 
ca esto» términos:

Art. 4.0 n Pi-S que los religioso» puedan secularizarse a título da 
los destinos de irstnucion, educación, caridad pública y capellanías, 
pertenecientes á corporaciones en servic.o del Estado, cuando estos de» 
tinos s<-an vitalicios, y su» dotaciones iguales i> mayores da las que 
prescriben los rstatutos d los respectivos obispados para p.tnmnmo da 
los clérigos, en cuvo casos- íes conceder. >1 sauiiritiono por cual
quiera de los ordinarios de que se hace nsene ón en la facultad primera.

Art. 5." •> Que se di.-a en ura cláusula expresa que siempre que loa
religioso* se s cutir taren poi cualquiera de los títuios referidos en las 
facult *’es snte uchas , que ten habí1 itados por el h.-cbo de a secufari— 
ración para todo mu isr-rio, servicio ó beneficio , como c::a quiera 
Btro clérigo situ ar.”

ba dio cuenta da algunos expedientes, y se levantó !a scs.on.

NOTICIAS DE ESPAftA.

Alcatifa iS de Agosto.
Kn la madrugada de hoy i cosa de ¡as cuatro pasaron por la» in

mediación.» de esta ciudad 300 hombres al mando del faccioso Capapa 
(alias el Royo), sin duda buido* p ir la coiumna de operaciones da 
esta tierra baje y satisfechos de que en esta ciudad no haba tropa 
que se íes pudiese opon.-r» se atrevieron s.n descansar un soío momen
to a ir i Calinda á vengara- y robar las casas délos milicianos; mas 
en breve pagaron su arrogancia: los ro úntanos de Zaragoza, valí-mes 
y decididos , que aun no habían reposado de sus fatigas, pactos con os 
de esta, que prácticos en el terreno , y aoimados de haberlos escarmen
tado vanas vecea, v unidos el comandante de la milicia d* caballe
ría con el miliciano Ignac-o Pardo (únicos de esta arma que obede
cen en tales casos), al mando del t.*nmte de cabal-eríaD. Manuel La- 
borda, siendo en todo solamente 8 c-bi lns, han sido los que atacaron y 
dispersaron en Chanda i Capape y su cuadrilla, habi-nlo qu dado «1 
campo y villa sembrados de cad-v-r:» , rescátalos un cap tan y dos pai
sano* , y cuanto se pensabm Levar robado de d cho pu -blo: por ahora 
ocupan el punto ganado tas tropas vencedoras , y lo* facciosos sigues 
•a derrota por los montas.

Zjragoz* *0 de Agosto.
Se han publicado en nu »: o p r ó; ro 'as noticia* siguiente*:
El comandante de armas de Caso- D. Ao.-l Perez ha dirigido al 

Sr. gi-fe po'ít.co de la provine * ei sicu --.te oficio:
» VI cap un del regimi nto de cab-ól. r;a da Viliavic’.os* , 5.* li

gero, comandante de la columna derecha d_-i V.bro , compuesta do 35 
caballos d- su cuerpo y de igua: número de infantes del banllon lige
ro de G roña, qu: moñudos en erupa tan pronto se dejan ver sobra 
Mequincnza , como aparecen en Orta, haciendo un servicio penoso é 
importante, tn- comunica con rsti fecha o que copio.

• Fn este momento m- ha lo <n ei a to de la cu-sta camino de Fa
lún , habiendo desalojado de este pu-b o á los face osos tan soío coa 
mis guerrillas y un pequeño tiroteo, poniéndolos en tan precipitada 
fuga cual venado* por la si-rra.

n E'. que ha entrado en Fabara con 300 facciosos es el carretero de 
Alcafüz ; él y todos los que le acompafan , un collones , su* ro me 
han proporcionado la dicha de pod-r'os cargar con las vai-ntc* tropas 
que me acompañan , quienes coa e! mayor ardor no anh -ao > no b»t r- 
íos. Se hal'a la gavilla facciosa sobre el c»mmo de Caspe e Mac a -a 
la abura que dom.na la cruz de Gavio, muy juntos al cam no que va 
á la Trapa.”

Lo que participo i V. S. para su noticia y satisfacción, advinién
dole que enes mismos facciosos son !os que se han presentado en \i- 
cañiz la madrugada de hoy, bien que solo ya tn número de ¿oo por 
la disp rsion que padecieron ayer en Fabara , y que han completado 
esta mañana la guarn'cion y m.licia voluntaria de aquella ciudad.

w Dio» guirde i V. S. mucho* años. Caspe 18 de Agostode 18 J2— 
Angel Perez.”

Parte dado al comandante de armas del baja Aragón por D. Brau
lio Castilla , comandante de la eo'umna expedicionaria del partido de 
Alcañíz, desde Calanda á 1” del comente.

n Los faccioso» en núm-rode 300 a! mando del infame Royo se 
atrtv.ercn i insudarnos en esta, y después de ua vivo fuego han sido 
desalojados y obligados á huir vergonzosa y precipitadamente á la 
monuña.

La pérdida de eües no puedo fijar i V. S., porque no he recono
cido el campo ; pero creo seráa uno» s:t* a ocho muertos .- ia nuestra ha 
consistido en haber s'do herido Kv.m*nt? et valiente Trelles , que con 
■u intrépida guerrilla desalojó á los infames de las posiciones que ocu
paban.

» No puedo ponderar á V. S, el valor y entusiasmo de todo» loe 
ind ividuos de mi mando; solo diré que con tales soldado* c% segura la 
victoria.

n F.l teniente Laborda ha salido con su partid* de caballería i unir
se i Toiosani, y ambos llegarán mañana á esta,

h Yo aguardo »u venida para s.guir ¡untos un plan d» operaciones.
•• Se me olvida decir i VA que hemos cogido i los facciosos ua 

cabal o v dos cajas de guena.
>» T nga V. S la bondad de común car ota pequeña acción i nuea- 

tro digno jtefe político para honor de L•» vo'cnlar-os de Zaragoza , de 
los qu- hemos tenido el gusto da librar a unte de los m.lie anos qu - ha
bían preso cerca de ALamz r.ta manara.”

Fl c fe político »le üti pr: v.ncia h* recibido del alca'dr constltu- 
ciona1 de Ca»pe e, oficio -re:

•• Ser.a fa.tar a n s deberes no manifestar á V. S. la aalida qu*



i*8*-
mandé hiciesen loá voluntarios de esta villa, acompañados ét 4 paisa
nos de m> mayor satisfacción, al reconocimiento del monte de Mequi- 
nenza en ei día 15 d i corriente. V pe.ír de que 10 0 tu rón 6 indivi
duo. de le c ese prim.ra los que se presentaron á este servicio , «lin
dados pir su comandante interino D. Domingo Morer, después de fil
fa .r reconocido con el mayor cuidado todo su término , fue tai su en
tusiasmo y valor, que introduciéndose en las puertas de dicho pueblo 
de Miquinenza, arrollaron cuantos peligros y obstáculos se les presen
taban , llegaron á tito de fusil de aquel castillo, y fue tal su honradez, 
que á p sar de haber ocupado el molino harinero de dicho pueblo, y en- 
contrajo en él varias caballerías y otros muib'es , despreciaron ei apo
derarse de ellos, y solo miraron con interes el batir á cuantos se les 
presentaron.

» lista gestión hecha solo pot 10 hombres puso en consternación 
i cquil.a plaza, y á pesar del número considerable de facciosos que 
se !:ai an en ella, se retiraron sin desgracia alguna por nu:»tra parte, 
110 pu liendo man)f star la que en su caso pudo haber por la de los fac
ciosos por lo qurbrado del terreno y por el corto número de los mili
cianos; cuyo hecho pongo en noticia de V. S., manifestándole con el 
mayor placer el entusiasmo y valor de los referidos.’'

I.Um 3 a.
El Sr. gefe político de esta provincia ha recibido de los comandantes de

¡a »ü-uia voluntaria de dúdela el parte siguiente:
«Sobre las 9 de la mifiana d: este d,a ha entrado de sorpresa la 

facción de >alaberri en esta ciudad en número de 500 á 60a infantes 
y 1 >0 cabillos, teniendo solamente tiempo para bitir generala , resis
tiendo para el efecto con mi guardia principal el fuego que me hacían 
ya por var as bocas-calles de la inm .d.ación de la plaza de la Constitu
ción: !os voluntarios de Borja , Magsllon y Agón , que acababan de Le
gar fatígalos por un fuerte aguacero, ocuparon por disposición mía, y 
de asuei .o con sus gefrs, la casa fortificada, y yo con mi compañía y 
parte de los de Borja, Agón y Magalion les he disputad > ei terreno & 
pa mis , hasta qu : por la superioridad del número he tenido que reple
gar ni; a: fuerte.

« Puru is allí en la actitud mas imponente y hostil, hemos contra
riado sus t tuitivas con la firmeza de hombres libres, y han tenido los 
viles esclavos la inmoralidad de presentarnos delante del fu rtc i nues
tra. midris y h.rmanos; pero no hemos desistido de nuestra noble em- 
pr-sa, jurando morir todos, y viendo fusilar si hubieran tenido mas 
t:-ñipo á todos nuestros interesados; pero felizmente apareció por las 
a turas en virtud de parte dirigido la columna de provinciales de Soria, 
quien lo. hi desa ojado del oiiv.tr que ocupaban, precisándolos a ra:- 
rir<e; y habiendo salido por el Hinco izquierdo nuestras fuerzas, he
ñí o. logrado echarlos fu ra del pueblo en vergonzosa retirada.

„Sues'ra pérdida no la puedo detallar á V. S. con txiciitu-i; pero 
sí d.ré qu; ha habido algún muerto y afusilado, y de ellos algunos he
rí ios rr.orta'mente, que 10 haré despacio y con ei tino que requi.r; un 
pin- < en estos casos: nuestras casas lian estado Lenas de leña pira 
pr- iría, fu go, y nu sini madres las han llevado consigo; pero hemos 
t i J i 1 gn-.to di volverlas á ver , aunque con las congojas que V. S. 
p.i fe fi ¿tirarse , como al primer alcalde y un clérigo que ha rescatado 

;:i la villa de Argüidas, en cuyo pueblo ha desalojado á la fac
er. n , tomando esta el camino para Carcastiilo: Tabuerca venia tn su 
Ti' t -i-rdii, y mañana 1 a piensa atacarlos nuevam nte, pata lo que te 
c- :"’. i? ,-.r indo pares de alpargatas en esta ciudad para remít'rlas á las 
cci'.rnn- que por la lluvia han quedado descaiz >s: los provinciales de 
.Vr a quejan en esta , según la orden que el comandante del cantón les 
J11 .¡alo para ello: yo cr_o que V. S. d:be hacer un sacrificio en re
ír. t r aquí la tropa que pu.-da, pues si Quitada y Juati to intentan co 
p r - ste punto, lo lograrán , por la falta de tropa y abundancia de pun
to. que guardar.

•> pJr lo tanto pues, y viendo que nuestras familias iban i ser fusi
lad.* si lograsen pisir segunda vez este suelo, espeto que V. $. veri á 
toda costa de poner un barco de diligencia cuanto antes, y que deberá 
esur mañana ó cuanto mas presto pueda ser, para que nosotros solos, 
sin el cu.da lo de nuestras ancianas midres podamos scll.r el juramento 
qn- tenemos prestado de morir por la Constitución y libertades de los 
pu b'os. Est: sacrificio exigen de V. S. los comandantes de las milicias 
vo untar as de Tudela, no por ellos, porque el morir les es gustoso, y 
morirán en estas calles, sí es por sus dilatadas familias, á quienes tam
bién tsp ran se les atenderá como prófugas después de mil calamidades.

« Dios guarde á V. S. muchos años. 1'udt.la y Agosto al, hoia de 
las 10 de la noche =E1 capitán comandante Manuel Martínez de Mo
ren!.n.zcSl alférez comandante Joaquín Guindulain.rc.Vl. I. ¡. gtfe su
perior pul. tico de la provincia de Zaragoza.’’

Cereña 14 de Agesto.
Se ha publicado la siguiente circular del gobierno político de esta 

prov.ncia .-
» 1-1 desprecio con que algunos párrocos, fallando á sus sap-adas 

oblizac.ones, eluden el cumplim e.ito d: los reiterad-* d -eraos d - ns 
Girl.s y órder.-s Je! Gnln. mu y <¡e ¡a. ait .r dad s su..ai:e.iii. encar
gadas d; su egccucioli, qu : se 1: .11 v-. r^la ;ie> pira q::: cap iquen la 
Constitución r.e un m ido c'aro , n.t liwb-c y tapiz ne hacer conocer 
¿ su. Diteros s las ¡t.c i’cuiab-ci ventajas que er.ci na, siendo ia pnn- 
e-’pat ia firm-za con que g irar, t /a mil a religión siciosar.ta , es ya 
d-'ma.iu-lo esc-uu. i.oso para que los encardado, be la adni n strac.t,n 
p i‘i c: »•-i .' .n j. .r ni-, tiem, o tot..rar.o, y serian respotuab es á la 
pi.r ,1 si *: ni I a. r. .id.f.Mit s, y no aplicasen un eficaz y opi.iiuno 
remidió, icii t: nJr a ¡es que dejui d< cumplir cc-u aquella» órdenes,

«1 pato que otros lo verifican di un modo tan ambiguo6 siniestro, que 
mas bien hacen odiosa que amable la ley fundamental de la Monarquía.

» Sensible es, pero forzoso,el que yo recuerde á los párrocos la 
obligación qu: su ministerio les impone de ser los primeros en dar el 
cgemplo de obediencia á la ley y de respeto á las autoridades consti
tuidas , y en propagar ¡3s ideas de paz y unión entre sus concudada- 
nos. Es tan poderosa el influjo de su conducta y doctrina , que sin du
da ha estado y está en su inano evitar el descarrío de muchos ú los 
mas que componen las hordas de rebeldes qu: aniquilan la provincia, 
derraman la sangre de sus mismos padres y hermano., y cometen otros 
atentados, que á no cant.ners» pronto con mano fuerte traerían la de
solación y ruma de esta hermosa parte de la Nación , esclavizada por 
los rebeldes y digna He mejor suerte.

*» Para conseguir este predilecto objeto de mi atención, y cono
cer á punto fijo cuáies sean los p.ÍTiocos que se dist-nguín.por su z.-lo, 
ilustración y patriotismo, á fin de qua no te confundan con los que, 
separándose de la senda que les marcó el Divino legislador , obran en 
sentdo contrario, y qu: el Gobierno, á quien lo elevaré todo, dé á 
unos y otros la recompensa ó castigo á que se hagan acreedores; he 
creído como uno de los medios ñus eficaces el hacer cumplir sin el 
menor disimulo las órdenes comunicadas hasta el día. Por lo tanto de
seando uniformar un ord n metódico en toda la provincia , que bajo 
reglas fijas marche con la segura dignidadque requiere su obj to, pre
vengo y mando que se observen y cumplan inviolablemente las dispo
siciones siguient-. s:

i.* » Los párrocos de esta provincia en cada uno de los domingos y
demas días f.st vos d.l año, y en su misa mayor ó la mas-concurrida, 
explicarán la Constitución á lo menos por un cuarto de hora, pronun
ciando un d -.curso análogo al espíritu del articulo á que se r fiera , em- 
p zanjo ei día 15 del corri-nte, bqo la irremisible multa de 25 duros 
por la primera v. z qu: fa ten , y la d: too en caso de reircidrnc.a , sin 
perjuicio de acordar contra ellos las demas providencias que convengan.

a.'1 » El d scuiso de que hab a el artículo ant rior se pondrá en
escrito, y los píirocos por conducto de sus respectivos alcald s y bajo 
Ja misma multa m; rem tirio cada 15 días los últimos que hayan he
cho. Estos documentos, ademas de acreditarme ia certeza en el cum
plimiento, timen el d b;e objeto d. qu: por ellos se entere el Go
bierno del mas ó m-.nos amor patrio de su* autoridad: 1.

3. a » E! alcalde ú otro individuo de los respectivos ayuntamiento* 
deberá asistir sin excusa á la iglesia en el acto, de explicarse la Consti
tución, y al remittm: los discursos acompañará test monio justifica
tivo d: que son los m.smos que se pronunciaron ; en el concepto de qué 
si faltas: i !a verdad (lo qu: me s rá fecil averiguar por medio de per
sonas de mi confianza), sufrirá la multa d 30 duros.

4. a «Cada d'scurso se c-ñirá í un artículo de la Const’tucíon, co
menzando pot el prim ro, y asi progresivamente, de modo que en el 
mismo dia se expóque un m imo articu'o en todos los puch os d-* la 
provincia, cuya plática harán di un modo claro é inreliV ble, incul
cando á sus feligreses las ra/on-s d: justicia y conv si tic a púlr.ca 
que motivaron su d-vr to , '.3s ventajas qu: han de remitir d: su ob- 
«crvinc a, con todo !o demás que tes dicte su z:!o i favor de la causa 
pública, é ilustración d- sus parroquianos que les eslí tnco tndida.

5. a »> Los aicald.sde los pu b os zelarán bajo la muña pena pres
crita en el 3rt- ¡° el cumplitni nto de esta ciicu'ar , y me <.'ar>n par
te tn el mom-nio de cualquier txc-so de sus párrocos resp.ct vos ú 
otros eclesiásticos de su término que con cxpr.s¡on:s a'armant-.s o sub
versivas, con acción.s ó d: cuilquier otro mo lo fomciit.n la anar
quía , ó no la contenían con su poderosa ¡nflu:nc:«.

» D I recibo de esta orden y di qu.-dar en cumplirla en la patte 
qu: le toca se servirá V. darme puntual aviso.

» Dios - uarie á V* muchos anos. Gerona 11 de Agosto da 1821. 
=Jos:f Perol.”

Madrid Martes 37 de Agosto.

S. M. el Rey y SS. AA. continúan sin novedad en su importante 
•alud. La Reina sigue con su indisposición.

—.Hrmos publicado en el número anterior noticias de Barcelona hasta 
el 11 .nc usivc. L s periódicos de aquella capital que nos han llegado 
hoy alcanzan hasta el mismo día con noticias hasta el 20, y no ba- 
b an aun de la acción del general Milán* en S. Feliu de Cojines, que 
ayer instilamos en la gaceta.

Los per,lidíeos de iiarcelons no contienen noticias interesantes; pa
ro hemos recib-do impreso el siguiente parte:

Egérc.'lo del séptimo distrito militar.

En la mañana de este día he recibido el siguiente parte que me ha 
dirigido desdi C rvera con fecha de s8 del corriente «1 bizarro briga
dier L>. Josef María Torrijos.

» Enterado del mwim into egecutado p->r el cabecilla Romanillo!, 
y convencido al Husmo tiempo d.l comp:tml.o i que si iban a redu- 
c r los valí inte* qu: tan d-njdadam. r.t: def.ndian la universidad , no 
dudé en pon rm: m marcha para librarlos de los peligros que les ame
nazaban. Con est: cbj -to, y cin el todo de la fu rza que pude sac -r de 
la p aza da Lérida, qu: fu: el regiml nto d: infantina d: i-'.rnandr. vu 
y as dos compañías d: Cantahna, tnpr -ndí mi inoviin ento el 16 por 
ia mañana. .Aquel día d riuí en B ¡Ipuig, y a la mañana d-l 1- salí 
para eshi c udad sin te 1: n v -dad tn tn m.rcha hasta pasar la t.a.u- 
llada , qu: aviste á los l*cio»rs. En lo mas iscabroso de: « rr-rn ,. bre 
mi tíauco izquictCoestaba Roma*,lío» con ledas sus fuerzas favtr:;:..



de unos parapeto* naturale», que hacían muy vetóajisi «uvt’.xcion. En 
aquel a.lo M.ralle* por mi derecha atacaba el c*m no rea , y yu rr* 
la, s.luacion me decidí, «abra la marcha á atacar violéntame 1.1 - á lo* 
dos, como s: hizo, y que !a fuerza que debiera «eivir de r serva ai- 
guien lo por el camino real se apoderase dei pucho: tal era la Srguti- 
dad que llevaba de ia victoria todo se hizo cual dispuse, y sual ni n- 
dn la caballería el movimiento de la co uium, logré los tres r.bj ios. 
El va or mis distinguido con el entusiasmo mas agracabe nos hizo 
dn-f.o. d l campo, y cantamos la victoria. Esta ha sido uno mi> apre- 
ciable, cuanto que 700 infantes, tres piezas y 35 caballos la a .anzuon 
de estea di 39 facciosos de infantería y too lanceio* (pues la. dos p.czas 
qr.e t c-nen desgraciadamente no las llevaban consigo.) , y los cua es si 
bien son cobardes, querían á toda costa scsi.ner el prestigio que ‘a ca
sualidad y sus amaños les había dado. Los facciosos fu ron batido, en 
ti das drcccionc», y las armas nacionalcs'se han cubierto nuevamente 
de gloria.

•»' Li pérdida del enemigo ha sido de consideración , y la nuestra 
do! orósa , pues ha habido un soldado muerto y cuatro heridos del regi
miento de F mando vn: fue herido también ei benemérito subtenien
te de la pr mera de cazadores del propio cuerpo D. Felipe Ciará, y el 
ayudante D. Joaquín Fontanillcs d i mismo levemente contuso en un 
pie. A nadie recomiendo, porque debo hacerlo de todas, pu-s codos 
son dignos del mayor aprecio y coosidctacon por su condu.ta b zarr*; 
y en esta ocas on como en otras tantas han hecho ver to que rale y .o 
que pu de el hombre 1 bre que pelea por la fel.odad de su patr a

•» La derrota del enemigo me condujo hasta cerca de las Alujas , y 
cuando represé á la eludid y a. o jé la tropa en la un.vcrsdií , a poco 
lato se prts nlií la brillante columna ai mando del bi/ario coion.l Ce
rezo, que nn a de Igualada.

» Esta coumna, a quien avisé para que el éxito fuese decisivo , no 
pudo verificarlo, poique á los dos confid.ntes que mandé con ios p le
gos los apresaron los facciosos; pero lu go que el fuego la entero de 
la novelad , acelerando el paso y con un entusiasmo asombios ■, vo ta 
i r>>rr cipir de ru stros peligros y tener parte <.n nuestras glorias; mas 
<1 denuedo de los valientes que mand a de;ó infructuoso su buen deseo, 
s bi n iodos agradecen á tan apreciabas compañeros el esmero con que 
procuraron p.ot--gerlos.”

Al propio tiempo he recibido parte de la brillante columna man- 
dida p r ios tefes Cerezo y Oro, reducido á lo que ya he expresado ett 
el antr.or, x. oni.ndo el sent míenlo que les ha ctbdo cñ'no haber 
pod do comp. lar a d ro ta de Re manidos (según las in'sfruccionet 
que les había dalo) i causa de la interceptación de las comunicacio
nes, que m>s han privado ya de algunos «fas de g oua. Barcelona 20 
de Agíalo de i8aa =Fi.n. s.o Fcrtaz.

'laminen ci-011 s út.i y muy onr niente referir aquí varias par- 
ticu a- dad s, entre las cuaics hay una de suma importancia. La 
Francia, que trine la renovación del contagio en E.paúa , y que 
para <-v lar'o ha traído á sus fronteras ingeniaros, nt .lnu- , mi
nadores , caballería , bala. , bombas , obusrs , morteros y < t-j. tn i co
sas de las que has*a ahora no se sabia qu- fuesen pres tvanvo, ci'n'ti 
epidermis , -“.a Franc a qu-* tanto n s leona , se hace ahora pare no- 
sot-os la lenvb.e , y asi d b ino, guardarnos de todo confuto con cí a, 
como se intrCre d.-l súmente av so :

Eln este momento recibo de! adminVrador principal de correos de 
Csta c uHad el oficio de fecha de hoy , que s la Ltta dice asi.

•1 Ayer se ob» rvó en esta adm nistiacon que ¡as cartas que lle
gar' n entre las de E'ranoa con ei s. lio y marca de To nn, venían con 
1 s grandes cnit-s ' perfumacion de que se u.a en ti.mpo Je eprJ.m a, 
y por precaución me ha parecido c- uven ci.te pon.r en not cía de
V . V . sla observación , por los estrechos eucargos que tiene hechos de 
qu' nada se om ta para su conocimiento de cuanto d gi sazón con la 
«alud púb ca.

•> l.o anudo al público para su conocimiento ínt rin la junta su
perior de sanidad de esta provincia toma las medidas c'.nespond.entes, 
i fin de que noticiosos loaos los ciudadanos de este incid ule y de los 
rumores qu- han corrido de padecerse la peste del buhan en Toion, 
vicüen fscrupu’osam -ni.1 ,y me avrs.n de ia menor novedad que ocur
ra á t.'cmpo dei rcierido administrador, y consecuent* á las r p t das 
invitaciones hechas sobre el particu'ar. Barcelona 18 de Agosto de 
j8zi.=sEI gefe político Vicente Sancho.”

Este aviso no podía menos de ex. tar todo el zelo de las autor da
dles; asi es que inmediatamente tomaron tas providencia* que tan im
portante not cía rxigia. La junta de sanidad comunicó á la autoridad 
principal .'o que sigue:

Junta superior de sanidad de la Provincia de Barcelona. Con esta 
fecha digo al I mo Sr. presidente de Ja junta suprema de sanidad del 
reino lo siguiente:

i. Enterada la junta sup-rior de sanidad de lo que con respecto á 
las cartas de To'on participó á V. S. I- con fícta de ayer el gete polí
tico da esta prov ncia, y lomado aquel incidente rn la d.bida conside
ración, ha acordado rn su s sion de hoy prevenir á las munie pa'es i- 
tnrales lo que sigue. En atención á que la correspondencia de To on 
que llegó anteayer vino con los grandes cortes y p rfuimcmn de que se 
usa solamente rn tiempos de epidemia ó de precaución, ha ac«n. alo 
la junta que no se admiia buque alguno proc--d.nte d i expresado pun
to hasta saber el motivo pntqii.* han Legado p.cad s a»i lasca-tu* y que
V S. vigile muy cscrupu o-amenie acerca de tod s la* procrdcnc a. y 
papeles en los demas puertos del Mcditcrtaneo de la Francia, dando 
parte de cualquiera novedad.

,.Y lo comunico i V. S. I. de acuerdo de la prop a superior ;u .ta
para su cO-.rct 'iii-nt-i, . *p---du ta p r. ■ * ¡c v •: »< ¡. re-
so u .-1 -te esa -.up.- r.: ■ .V-e c. ca-i ■ v. , - -o , i.a-
C'o::. — L.U tr.sla "o a V V pira u e- !>■-.-: > v d--n. s ..1 co s -
gU’cnr ,.aü r.-s guarde ¡í V. b. mecí c,|: c-s i.í\:ir,a ic ec A,ci» 
de 1 2 ?. — ,' -c i.t: -ai o , pi s 1 r : . — J- •> er , -. - <: A>ors-
taríd , l’r(1 (, ‘n ; n • !. e í ^ >, > : • r ' • • - ■ • n. a.”

No hay m d.d* o--rr..n ■ i¡ :> ’i c, i.-, c. be 
m ’!iit s circur.ira »r-' ", 1 r. - dunainos de que r.o ¡ihairri por u p 0*5 
de CatduSa y cr i*s costas de F. ; r'.c , si-o too b -n <.1. t-.eot
lo» puntos de los P rm os, vr turnarán as pecvi.*:.c j n tr.é'g .as
contra todo iedivirluo que úz Franc-a piense entrar en España , \ que 
*e i; obligará á hac r una rieurosi cuatcr.t na , ro á ’.a r.-.i , p-r-
m.t .r.do como aque! Ci ibierno un eran núrn-ro de r x:-p; cr;.. , » no 
i !a española etn Ufad nal, r.-cor.cc indo ¡eua dad ente 'a i v. 5 a a 
salul pública la lin ca mira ertre ro-otros; y drj mos a los d mss que 
en desprecio de tan sano pr.ncipio un^an por cbj.to pnr.s.pal ia 
polít'ca:

Ya ha tenido ¡rrútadores en la conitltuconsl Eareetora el rasgo 
patriótico del ciudadano R'.v'ra. (Gaceta .iel 17 ) Vn ircóz- i*ni fir- 
mado.R. B. y C. , indiv dúo de a milicia raciora v 'unri- a , ha s do 
el pri i-.eto que ha se. u do un r.cb e eg n p o , er.tr gapdr m :* l- sole
ría d-1 emprtst to s u ínteres a'vur.o 100 ¿utos pira acudir á sus atm- 
ciones, s u embargo de no ha; arsr cornpr n t do en el tr puto. Pon tan- 
to mas d gr.os estro ras,-os de patr’otúmo, cusr.to presentan a id a de 
que* con tales ciudadan- s r.o pu-d: m r.o, de asegurar a Na on rspa- 
íiola su ind pen teñe a , su 1 h.itu I , su Cmit tuc-on y :u trt ro cr r.ti- 
tu -onal, i pesar de las as'chanzas que le arm r sus 1 r; nvgcs, y de su* 
poifiado* esfuerzos para pr.varia de tan apr.c.ables benefic os.

ARTICULO DE CFICIO.

Circular .'el rr.r.ti.terio de ¡a Guerra.

Con arreglo á lo mi- dalo en e! i't. 8.n de ’a c rcuIaT de 50 de 
Noviembre del año anterior, v .biendose v.rifica o tO junta de ¡rs- 
p,stores el so'teod: o, 1 vos’n: i.l. n v de la \1 ici nacóntr acti
va, ha resuelto S. M. qu - lililí es< •> c >mo ;as ant.gucs tom.n ci lugar 
y número que a co.'t i.uj. on se capr.san:

Los de linea.
Nombres Norr.v'eí. Kr—er'ie.

Jqfin................... ....................... 1 O.i: ná ............... _ ^
Bl'Í4]0£ ......  .. a Bi zl . .............. ..................... 4Ó
Si villa............... •.................... 3 \ A ( I cíl............- ................. _ ^

....................... uA Aí*í . ............... Ü
Lu¿f.................. ....................... c iíl*................... V
Gf4nada........... ....................... 6 ' 1 ■*; • . í».............. ................... " 5
L « ,r\.................. ....................... 7 M tr. .. r r
Ov.edc..................................... 8 11.¡; m................. ..................... 5 1
C. J. bi................................... 9 F eu-ro

Al-re - ...................... ......... 1 [
J rez................................ ......... I t M d na dí. Ci-»»,- ....... . ... jú
t-C 114,.......... ................... ........ 1*2 *\f-íti ........................... . «
C u l.il K-i-.riz-........... ........ ‘4 E trce'r na........................ .......  id

V'' . > t
S i^ci nzi......................... .. ... l6 7.v ..........................
T...-V..................................  ..... IV C I l ' . . . ................ ó c

Laredo ....................... .............  ’ Q .-Ve-o.......................... . A "*........... >
.............. 2 0 ..... ' X

Sa n t. 4 go..................... .............  : i ,\: . .................... ..
Pont ved.a................ .............. 2 2 Fan v* r.nvrtr .......... ............ 'b
Tul............................................... 33 Ta av-ra...................................... or

Mi laca....................... .................. Tarra era ............... ............... *9
Gua.: x...................... ...... .... 2% LerMa ____ _____ ....... ... **3
Bu alance......................... .....  27 Manres.1................. ................  7t

.............................
Ta1 Os 1................... ................ re

Séi.ani iOcj. ............ .......... * 2A
AL zurdeo. Juan................ gt Mcrida............ ........
Cb ichil'a................................ :l I _ •
Torca.........................................  gj Ronda..................................... i

Mr»atJ íñtfd ■>.........
T' e,ío......... ..

....................  -5

................... .... c'í
7 • ................
T¡'¡ c ......................
T. i. -

.................... 3
................. -f

Av ’a. .................. •; ¡í H -.............. .............. .... 6
V -

b -tfOV 1.............. .................. ¿3 Vi* .* ................... q
Moni r v........... ................... 4' C- ' ‘.I....... •?
F froí (.1 KttS Ctrrr jte .*\ . 42 .v : ••....................... : >
Intlest 1................. ...................  u;í J ‘ ' 5 -......... - .................  ir
Aleló .................................. 4^ I . ' ósl....................... ¡i

De Rea. -ud-n lo a V. p.a: . -c -.
m.ccio *n la parte que i* loca. Palee o .. c. A _ ce u.i.



i*«4
CATA DE LA TESORERIA GENERAL DE LA NACION.

*------------ ------------ .----------------------------------- v....................................................... ................ *

Estado de ingresos y 
principio en i.° de

salida de caudales de la caja de la tesorería general de la Nación en el sega neto seño económico, que dió 
Julio de i8tl ,y finalizó en go de Jumo de 1822.

Ingresos.

Por la existencia que resultó en caja en 30 de Junio de 1821; i saber:
En dinero efectivo................... ........................................................ .
En letras y libranzas.-..................... -..............................................
En vales.......••«••..«..........
En recibos de intereses de Ídem.».
En diferentes créditos..

62,650.32*.-)
3.082,419.13.

2.871,525-12!. 
2.124,5 30.26.

ihi •• ••••••q«e***e**»**• • ■••*•*••••*••••••••••••••••• e,((•••••••••!•Ingresos en Julio de 18a 1........
Id- en Agosto ¡d....................................
Id. en Setiembre...........................................
Id. en Octubre.................................. ...........
Id. en Noviembre.......................................
Id. en Diciembre.................... -.................
Id. en Enero de 1822........... ..................................................... .......................... ..........................
Id. en Febrero de id......................................................................................................................
Id. en Mrrzo de id............................................... ................................................................ ...........
Id. en Abril........................................................................................................................................ .
Id. en Mayo................................................................................................................................ .
Id. (]) JllOlOee••••••♦• •••••••••••••«••••a** • •«*•••• ••••••«•(

•••00a0«e*s«n*ea #

Es. vn.

9.892,384.-12!.

18.444,815.25!.
45-404.220.. 4o* 
17.942,653. 4* 
24.242,280.25!. 
18.325,050. 7I. 
63*í *3,308. 3i* 
29.085,938.21!. 
17.848,910..15!. 
18.102,420.26!. 
20.883,517. 
49.279,282.25!* 
32.576,665-251.

."Distribución,
36j*5 5».447**8í*

Pagado k la casa Real á cuenta de su presupuesto............................................ 31.759,470.. *
Id. al Tesorero de las Cortes id.......................................................... ................ 6.054,796-13.
Id. al ministerio de F.srado id............................................................................... 1.847,463.3o.
Id. al de la Gobernación de la Península id...................................................... 3.600,306.-30.
Id. al de id. de Ultramar id................................................................................. 725,725-25.
Id. al de Gracia v Justicia id........................................................................ . 8.910,768.
Id. al de Hacienda id.............................................................................................. 51.940,254.20.
Id. al de Guerra............. >• •*••• • •••••••!s««»»esatOOS*.•»•#•»•••••• Ht -••••••••••••»•••••«■«• Jls 774,261-18.
Id. al de Marina............................................................................ ...... .................... 39.828,292.16.
Remesas á las tesorerías de egército, y letras pagadas de su cuenta........... . 31.764,029.24.
Diferentes pagos sin cargo á presupuestos ( 56.617,687-18.
Devo'ucion de depósitos y fianzas...................... ................................................. 2.422,844..#7.
Quebranto é indemnización en el resello de medios luisas.............................. 671,203.18.
Crédito público en créditos contra el Estado 153,890.

Efectos en que consiste.
En dinero efectivo............................................................................
En tetras 3’ libranzas........................................................................
En vales.................................................. ..........................................
En recibos de intereses de id..........................................................
En acciones del banco nacional de S. Carlos.............................
En diferentes créditos no realizables............................ ................

361.070,987. 4i* __________________

Existencia.................... 4.480,460.23. i£.

495,256-17!.

2.860,496- 4*. 
079,000. 

133,971 .18.

4.480,460-23!.

309,912-19 
601,823 .22

Igual........  9

Madrid 30 de Junio de 1822.sE! cajero principal Pedro Antonio Madrid. = El contador de caja, por indisposición, Francisco de 
Jas Muelas.

Este estado, comprensivo de la existencia que resultó en caja en 30 del mes de Junio dei82i,yde los ingresos en los 12 meses 
sucesivos hasta rin de junio de 1822 , correspondientes al todo del segundo año económico, cuyo total cargo asciende á 36^.151,447 
rs. y 287 mrs. vn., está en un todo conforme en dicho cargo con los asientos de esta Contaduría general de Valores. Madrid 30 da 
Junio de i32 2.=M. El conde de Ibangrande. = El adjunto estado de los ingresos y distribución de la caja de la tesorería general en el 
segundo año económico está conforme en todas las partidas de data, que ascienden á 361.070,987 rs., 4 y ¿ mrs. vn., con los asientos 
de la contaduría general de Distribución de mi cargo. Madrid 30 de Junio de i822.=Josef Moreno.

(O La p*«ida de 56.61/,687 rs. y 18 mrs. corresponde i las siguientes clases:
Reintegro de anticipaciones al giro nacional, y otro......................................... ................. 39.751,891-19.
.Anticipación i los Sres. diputados de Ultramar..................... ....................... ........................ 300,000.
Reintegro de libranzas anuladas por falta de pago , cojo importe se halla cargado

en los respectivos presupuestos............................................................................................................ 6.337,640-31.
Remesas á las tesorerías de provincia, y letras pagadas de su cuenta............................... 10.117,153-16.

56.617,687-18,

Empréstito nacional.
La dirección continuará el jueves 29 del corrientt de diez i una de 

su mañana -1 pateo de intereses del segundo semestre á los tenedores de 
lm carpetas que acreditan la entrega ro »u contaduría de loa recibos ó 

< u-.i'in-1, y cuyos números estes comprendidos dasde el 81 al loo, am-
. inclusive.

Notas. En la gaceta de ayer , col- 6.a, lía. aa, donde dice » y que 
el a de Setiembre llegaría á Viena," léase » adonde llegarte el a de 
Setiembre pare pasar de allí á Viena.” — F.n la misma , co . 5.*, línea
11 , donde dice recataron, léase recalar un---En la col. 6.a se dice » que
en caso de haber Congreso asistirían plenipotenciarios de las potencias 
da segundo orden, y daba ser qué n» asistirían; pero al un enviado 
del Papa.”

EN LA IMPRENTA NACIONAL


